
 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 
Jirón Zorritos 1203 – Lima - Perú 
Central telefónica. (511) 615-7800 
www.gob.pe/mtc 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
 
De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27261 – Ley de Aeronáutica Civil del Perú y el 
Decreto Supremo Nº 013-2009-MTC, se pone en conocimiento que el señor CARLOS ALBERTO 
PRADO FLORES, con Documento de Registro Nº T-075074-2024, del 12 de febrero de 2024 
solicita el Permiso de Operación de Aviación General; de acuerdo al siguiente detalle: 
 
NATURALEZA DEL SERVICIO: 
- Aviación General: Cívico / Privado / Deportivo.  

 
ÁMBITO DEL SERVICIO:  
-  Nacional. 
 
MATERIAL AERONÁUTICO:  
- Cessna 150H 
 
ZONAS DE OPERACIÓN:  
 
REGIONES LITORALES DEL PERÚ 
 
BASE DE OPERACIONES: 
- Aeropuerto de Trujillo. 

 
SUB-BASE DE OPERACIONES: 
- Aeródromo de Nasca. 
- Aeropuerto de Pisco 

 
Lima, 21 de marzo del 2024. 
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